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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2010-16656   Anuncio de licitación, procedimiento abierto para contratar el servicio 
de mantenimiento y conservación del alumbrado público y navideño. 
Expte. 196/10.

   Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santander por la que se con-
voca procedimiento abierto para contratar el servicio de mantenimiento y conservación del 
alumbrado público y navideño. 

 1.- Entidad adjudicadora: 

 a) Organismo: Ayuntamiento de Santander. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación. 

 c) Número de expediente: 196/10. 

 2.- Objeto del contrato. 

 a) Descripción del objeto: Mantenimiento y conservación del alumbrado público y navideño. 

 b) Lugar de ejecución: Municipio del Ayuntamiento de Santander. 

 c) Plazo de ejecución: Cuatro años. 

 3.- Tramitación: Ordinaria. 

 Procedimiento: Abierto de regulación armonizada. 

 4.- Presupuesto de licitación: 1.085.999,32 euros/año (920.338,41 euros más 165.660,91 
euros de IVA). 

 5.- Garantías: 

 Provisional: No se exige. 

 Defi nitiva: 5% del importe de adjudicación excluido el IVA. 

 6.- Obtención de documentación e información: 

 a) Ayuntamiento de Santander, página web www.ayto-santander.es “Empresas-Contrata-
ción Administrativa-Perfi l del Contratante-Servicios-Anuncios de Licitación” 

 b) Domicilio: Plaza del Ayuntamiento s/n. 

 c) Localidad: 39002 Santander. 

 d) Teléfono: 942/20.06.62. 

 e) Telefax: 942/20.08.30. 

 7.- Requisitos específi cos del contratista. 

 Clasifi cación: Grupo P, Subgrupo 1, Categoría D. 

 8.- Presentación de ofertas: 

 a) Fecha de envío del anuncio al Diario Ofi cial de las Comunidades Europeas: 4 de noviem-
bre de 2010 

 Fecha límite de presentación de ofertas: 14 de diciembre de 2010, hasta las 13 horas. 
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 b) La documentación que deberán presentar los licitadores es la prevista por el artículo 
número 5 del Pliego de Cláusulas Administrativas aprobado. 

 c) Los criterios de valoración son los indicados en la cláusulas número 9 de la Hoja Resu-
men. 

 1. Criterios cuya cuantifi cación no se realiza de forma automática: 49 puntos. 

 1.1. Calidad técnica de la oferta: 22 puntos. 

 1.2. Mejoras de proyecto: 20 puntos. 

 1.3. Valores estéticos y funcionales del alumbrado navideño: 7 puntos. 

 2. Criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: 51 puntos. 

 2.1. Menor Precio anual del servicio: 36 puntos. 

 2.2. Precios unitarios: 5 puntos. 

 2.3. Aportación económica que el licitador se compromete a aportar cada año para amplia-
ciones y/o modifi caciones de la red: 10 puntos. 

 d) Lugar de presentación: Servicio de Contratación del Ayuntamiento de Santander, Plaza 
del Ayuntamiento sin numero. 39002 Santander. 

 e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses. 

 f) No se admitirán variantes. 

 9.- Apertura de ofertas. Sobres 1 y 2 se realizará por la Mesa de Contratación el día 15 de 
diciembre de 2010 a las 12 horas. 

 10.- La apertura del sobre 3 será convocada mediante anuncio publicado en la página web, 
www.ayto-santander.es “Empresas-Contratación Administrativa-Perfi l del Contratante-Servi-
cios-Otras publicaciones” 

 11. Gastos de los anuncios. Los gastos de los anuncios serán por cuenta del adjudicatario. 

 Santander, 4 de noviembre de 2010. 

 La concejala de H. y Contratación, 

 Ana Mª González Pescador. 
 2010/16656 
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